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información a que se refiere el artículo 23 de los Estatu-
tos sociales y el artículo 6 del Reglamento de la Junta 
General de Accionistas de la sociedad.

En particular, en la página web de la sociedad podrá 
ser consultada la documentación mencionada anterior-
mente y los documentos que hayan de ser enviados a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, en particu-
lar y entre otros, la opinión emitida por «Bnp Paribas» 
con fecha 14 de febrero de 2007 en relación con la ecua-
ción de canje propuesta. También podrá ser consultada 
en la página web de la sociedad la siguiente información 
adicional:

El texto íntegro de la convocatoria.
El informe de la Comisión de Auditoría y Cumpli-

miento del año 2006.
El modelo de tarjeta de asistencia, delegación y voto.
Los medios de comunicación a distancia que, de con-

formidad con la Ley y los Estatutos, pueden utilizar los 
accionistas para hacer efectivo los derechos de represen-
tación, voto e información, así como los requisitos, pla-
zos y procedimientos establecidos para su utilización.

La información sobre los canales de comunicación 
con la Unidad de Relaciones con los Accionistas e Inver-
sores.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 112 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, hasta el 
séptimo día anterior a la celebración de la Junta general 
de accionistas que se convoca, los accionistas podrán 
formular las preguntas o peticiones de informaciones o 
aclaraciones que se refieran a puntos comprendidos en el 
orden del día, o a la información accesible al público que 
se hubiera facilitado por la sociedad a la Comisión Na-
cional del Mercado de Valores, desde la celebración de la 
última Junta general.

Las peticiones concretas de información se ajustarán a 
las reglas establecidas en el artículo 23 de los Estatutos so-
ciales y artículo 7 del Reglamento de la Junta General de 
Accionistas de la Sociedad. A los efectos establecidos en los 
citados artículos, para el ejercicio del derecho de informa-
ción por vía electrónica o telemática se deberá haber obteni-
do previamente, por el procedimiento que se ha descrito con 
anterioridad, las correspondientes claves de identificación, 
que serán expedidas por la sociedad a los accionistas que las 
soliciten, y ejercitar el derecho de información utilizando el 
programa elaborado al efecto y que se sigue a través de la 
página web de la sociedad (www.urbis.es).

Menciones relativas al proyecto de fusión: De confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 240.2 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se incluyen a continuación las 
menciones mínimas del proyecto de fusión legalmente 
exigidas.

1. Identidad de las sociedades participantes en la 
fusión:

1.1 Sociedad absorbente: «Construcciones Reyal, 
Sociedad Anónima», sociedad constituida por tiempo 
indefinido como sociedad anónima mediante escritura 
otorgada ante el Notario de Madrid, don Alberto Ballarín 
Marcial el día 7 de marzo de 1970; modificada por otras 
posteriores y adaptados sus Estatutos a la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas mediante escritura otorgada ante 
el Notario de Madrid, don Manuel García-Atance Alvira, 
el día 23 de junio de 1992, bajo el número 2.085 de orden 
de su protocolo.

La sociedad tiene número de identificación fiscal nú-
mero A-28238988.

Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 
2.567 general, 1.909 de la sección tercera del Libro de 
Sociedades, folio 35, hoja número 16.890, inscripción 1ª.

1.2 Sociedad absorbida: «Inmobiliaria Urbis, Socie-
dad Anónima», constituida por tiempo indefinido me-
diante escritura de fecha 6 de abril de 1946 autorizada 
por el Notario de Madrid don Alejandro Santamaría y 
Rojas; modificada por otras posteriores, y adaptados sus 
estatutos sociales al Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas aprobado por Real Decreto Legislativo 
1564/1989, de 22 de diciembre, por otra escritura otorga-
da en Madrid el día 18 de julio de 1990 ante el Notario 
don Antonio Pérez Sanz con el número 1974 de orden de 
protocolo.

La sociedad tiene número de identificación fiscal nú-
mero A-28040020.

Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 
562, folio 64, hoja número M-12367.

2. Tipo de canje de las acciones: El tipo de canje de 
las acciones ha sido determinado sobre la base del valor 
real de los patrimonios sociales de las sociedades que se 
fusionan. Asimismo, para la fijación de la ecuación de 
canje de la fusión se han tenido en cuenta las operaciones 
societarias de reducción de capital social mediante dismi-
nución del valor nominal de las acciones y desdobla-
miento del número de acciones que serán sometidas por 
el Consejo de Administración de «Construcciones Reyal, 
Sociedad Anónima» a la aprobación de la Junta general 
de accionistas de esta sociedad que apruebe la fusión.

Teniendo en cuenta lo anterior, el tipo de canje de las 
acciones es de trece (13) acciones de «Construcciones 
Reyal, Sociedad Anónima», de 0,01 euros de valor nomi-
nal cada una por cada cinco (5) acciones de «Inmobiliaria 
Urbis, Sociedad Anónima», de 1,19 euros de valor nomi-
nal cada una. No se ha previsto la existencia de compen-
sación complementaria en dinero alguna.

En la determinación del tipo de canje indicado, los 
Consejos de Administración han tenido en cuenta la pre-
visión de pago por «Inmobiliaria Urbis, Sociedad Anóni-
ma» de un dividendo complementario con cargo al resul-
tado del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2006, 
equivalente a 0,14 euros por acción.

3. Procedimiento de canje de las acciones: El proce-
dimiento de canje de las acciones de «Inmobiliaria Urbis, 
Sociedad Anónima» por acciones de «Construcciones 
Reyal, Sociedad Anónima» será el siguiente:

(a) Acordada la fusión por las Juntas generales de 
accionistas de ambas sociedades, presentada ante la Co-
misión Nacional del Mercado de Valores la documenta-
ción requerida en virtud del Real Decreto 1310/2005, y 
una vez inscrita la escritura de fusión en el Registro Mer-
cantil de Madrid, se procederá al canje de las acciones de 
«Inmobiliaria Urbis, Sociedad Anónima» por acciones 
de «Construcciones Reyal, Sociedad Anónima»;

(b) El canje se realizará a partir de la fecha que se 
indique en los anuncios a publicar en uno de los diarios 
de mayor circulación en Madrid, en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil y en los Boletines Oficiales de las 
Bolsas españolas. A tal efecto, se designará una entidad 
financiera que actuará como Agente y que se indicará en 
los mencionados anuncios;

(c) El canje de acciones de «Inmobiliaria Urbis, 
Sociedad Anónima» por acciones de «Construcciones 
Reyal, Sociedad Anónima» se efectuará a través de las 
entidades participantes en la Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, Sociedad Anónima «Iberclear», que sean depo-
sitarias de las mismas, con arreglo a los procedimientos 
establecidos por «Iberclear» y con aplicación de lo pre-
visto en el artículo 59 de la Ley de Sociedades Anónimas 
en lo que proceda;

(d) Los accionistas que sean poseedores de acciones 
que representen una fracción del número de acciones de 
«Inmobiliaria Urbis, Sociedad Anónima» fijado como 
tipo de canje podrán adquirir o transmitir acciones para 
proceder a canjearlas según dicho tipo de canje. Sin per-
juicio de ello, las sociedades intervinientes en la fusión 
podrán establecer mecanismos orientados a facilitar la 
realización del canje a aquellos accionistas de «Inmobi-
liaria Urbis, Sociedad Anónima» que sean titulares de un 
número de acciones que, conforme a la relación de canje 
acordada, no les permita recibir un número entero de ac-
ciones de «Construcciones Reyal, Sociedad Anónima», 
mediante la designación de un Agente de Picos;

(e) Como consecuencia de la fusión, se extinguirán 
las acciones de «Inmobiliaria Urbis, Sociedad Anónima».

Se hace constar que, a la fecha de este proyecto, «Cons-
trucciones Reyal, Sociedad Anónima» es titular directa de 
123.004.636 acciones de «Inmobiliaria Urbis, Sociedad 
Anónima», representativas del 96,41 por 100 de su capital 
social, por lo que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
249 de la Ley de Sociedades Anónimas y en la normativa 
sobre acciones propias, todas las referidas acciones no se-
rán canjeadas por acciones de «Construcciones Reyal, 
Sociedad Anónima» y serán amortizadas.

Como consecuencia de ello, y con el objeto de proce-
der al canje de acciones de «Inmobiliaria Urbis, Sociedad 
Anónima» por acciones de «Construcciones Reyal, So-
ciedad Anónima», esta sociedad realizará un aumento de 
capital social por importe nominal de 119.146,01 euros, 
mediante la emisión de 11.914.601 nuevas acciones de 

0,01 euros de valor nominal cada una, de la misma clase 
y serie que las actuales.

La diferencia entre el valor neto contable del patrimo-
nio recibido por «Construcciones Reyal, Sociedad Anó-
nima» en virtud de la fusión y el valor nominal de las 
nuevas acciones emitidas por la sociedad se considera 
prima de emisión.

Tanto el valor nominal de las nuevas acciones que se 
emiten como el importe correspondiente a la prima de 
emisión quedan íntegramente desembolsados como con-
secuencia de la transmisión en bloque del patrimonio 
social de «Inmobiliaria Urbis, Sociedad Anónima» a 
«Construcciones Reyal, Sociedad Anónima» que adquie-
re por sucesión universal los derechos y obligaciones de 
aquella.

A los efectos de la ampliación de capital y por aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 249 de la Ley de Socie-
dades Anónimas no serán canjeadas las acciones de «In-
mobiliaria Urbis, Sociedad Anónima» propiedad de 
«Construcciones Reyal, Sociedad Anónima», que son 
amortizadas como consecuencia de la fusión.

4.  Fecha a partir de la cual las nuevas acciones en-
tregadas en canje darán derecho a participar en las ganan-
cias sociales: Las nuevas acciones que sean emitidas por 
«Construcciones Reyal, Sociedad Anónima» en la am-
pliación de capital social referida en el apartado 4 ante-
rior darán derecho a sus titulares a participar en las ga-
nancias sociales de «Construcciones Reyal, Sociedad 
Anónima» a partir del 1 de enero de 2007.

En distribuciones que sean satisfechas con posterio-
ridad a la inscripción en el Registro Mercantil de la es-
critura de fusión, las acciones de «Construcciones Re-
yal, Sociedad Anónima» existentes previamente y las 
que se emitan para atender al canje participarán con 
igualdad de derechos en proporción al valor nominal de 
cada acción.

5. Fecha a partir de la cual las operaciones de la so-
ciedad que se extingue con motivo de la fusión se consi-
derarán realizadas, a efectos contables, por cuenta de la 
sociedad absorbente: Las operaciones de «Inmobiliaria 
Urbis, Sociedad Anónima», que se extinguirá como con-
secuencia de la fusión, se considerarán realizadas, a 
efectos contables, por cuenta de «Construcciones Reyal, 
Sociedad Anónima» a partir del 1 de enero de 2007.

6.  Derechos especiales: No existen titulares de ac-
ciones de clases especiales ni derechos especiales distin-
tos de las acciones en la sociedad que va a extinguirse, 
esto es, «Inmobiliaria Urbis, Sociedad Anónima», por lo 
que no procede mención alguna.

7. Ventajas atribuidos al experto independiente y a 
los Administradores: No se atribuirá ninguna clase de 
ventajas a los Administradores de ninguna de las entida-
des participantes en la fusión, ni a favor del experto inde-
pendiente que intervenga en el proceso de fusión a efec-
tos de lo establecido en el artículo 236 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 20 de marzo de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Rafael Santamaría Tri-
go.–15.152. 

 JOSÉ MARÍA MASIP CANTON
Declaración de insolvencia

La Secretaria judicial, del Juzgado de lo Social número 
1 de Lleida,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-
ro 155/05 , de este Juzgado de lo Social número 1 de 
Lleida, seguidos a instancia de David Vega Periañez, 
contra la empresa «José María Masip Canton», con CIF
n.º 40862514-R, sobre despido se ha dictado en fecha 
31/01/07, Auto por el que se declara la empresa ejecutada 
en situación de insolvencia, por importe de 34.256,58 
euros de principal , insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Lleida, 6 de marzo de 2007.–La Secretaria judi-
cial.–13.423. 


